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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de la Reclamación
Previa que se detalla y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de quince días, en este Organismo, sito en C/
Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente ubicado este
Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olimpia, 2.ª planta,
oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte.: 18/1033580-M/02.
Acto que se notifica: Resolución Reclamación Previa de fecha
4.11.03.
Notificado: Don Francisco García Maldonado.
Ultimo domicilio: Cortijo La Era-Las Zorreras. 18600, Motril.

Granada, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, de notificaciones pendientes. (PP.
3396/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997
de 30 de diciembre (BOE núm. 313 de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación el el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Anexo 1: Organo responsable y lugar de comparecencia.
28005. Admón. Alcalá de Henares. C/ Navarro y Ledes-

ma, 4. 28807-Alcalá de Henares.
28006. Admón. Alcobendas. C/ Ruperto Chapí, 30.

28100-Alcobendas.
28007. Admón. Alcorcón. C/ Parque Ordesa, 3.

28925-Alcorcón.
28013. Admón. Aranjuez. Ala Norte de la Casa de Caba-

lleros, 12. 28300-Aranjuez.
28054. Admón. El Escorial. Av. Reyes Católicos, 4.

28280-El Escorial.
28058. Admón. Fuenlabrada. C/ Del Plata, 2-4-6.

28940-Fuenlabrada.
28065. Admón. Getafe. Av. Juan de la Cierva, 25.

28902-Getafe.
28074. Admon, Leganés. Pza. Comunidad de Madrid,

4. 28914-Leganés.
28092. Admón. Móstoles. C/ Bécquer, 2 28932-Mós-

toles.
28115. Admón. Pozuelo de Alarcón. CM Valdenigriales,

4. 28223-Pozuelo de Alarcón.
28148. Admón. Torrejón de Ardoz. CR. Loeches C/V Alcu-

ñeza, 58. 28850-Torrejón de Ardoz.
28601. Admón. Arganzuela. PS. de los Olmos, 20.

28005-Madrid.
28602. Admón. Carabanchel. C/ Aguacate, 27.

28044-Madrid.
28603. Admón. Centro. C/ Montalbán, 6. 28014-Madrid.
28604. Admón. Ciudad Lineal. C/ Arturo Soria, 99.

28043-Madrid.
28605. Admón. Chamartín. C/ Uruguay, 16-18.

28016-Madrid.
28606. Admón. Fuencarral. C/ Fermín Caballero, 66.

28034-Madrid.
28607. Admón. Hortaleza-Barajas. C/ Torquemada, 2.

28043-Madrid.
28608. Admón. Latina. C/ Maqueda, 18. 28024-Madrid.
28609. Admón. Villa de Vallecas. C/ Puentelarra, 8.

28031-Madrid.
28610. Admón. Moratalaz-Vicálvaro. C/ Camino de Vina-

teros, 51. 28030-Madrid.
28611. Admón. Retiro. Pza. Dr. Laguna, 11-12-13.

28009-Madrid.
28612. Admón. Salamanca. C/ Núñez de Balboa, 40.

28001-Madrid.
28613. Admón. San Blas. C/ Pobladura del Valle, 15.

28037-Madrid.
28614. Admón. Puente de Vallecas. C/ Manuel Arranz,

C/V Cuelgamuros, 20. 28038-Madrid.
28615. Admón. Villaverde-Usera. C/ Almendrales, 35.

28026-Madrid.
28616. Admón. Guzmán el Bueno. C/ Guzmán el Bueno,

139. 28003-Madrid.
28622. Dependencia de Recaudación. C/ Guzmán el Bue-

no, 139. 28003-Madrid.
28952.- Dep. Central de Recaudación. C/ Lérida, 32-34.

28020-Madrid.
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Madrid, 7 de agosto de 2003.- El Delegado Especial, P.A.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO sobre aceptación de delegación de fun-
ciones de varios Ayuntamientos. (PP. 695/2003).

Don Felipe López García, Presidente del Servicio de Ges-
tión y Recaudación Tributaria de la Diputación Provincial de
Jaén, hace saber:

Que en el Pleno de la Corporación en sesiones celebradas
en fechas que a continuación se detallan, se aprobaron las
propuestas del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria,
relativas a la aceptación de facultades delegadas en Gestión
Tributaria, Gestión Recaudatoria e Inspección del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana de varios Ayuntamientos (publicados en Boletín Oficial
de la Provincia núm. 136 de 15 de junio de 2002 y núm. 237
de 14 de octubre de 2002):

Ayuntamiento Acuerdo Pleno de fecha

Bailén 29 de enero de 2002
Cazorla 3 de diciembre de 2001
Chiclana de Segura 26 de diciembre de 2001
Fuerte del Rey 30 de abril de 2002
La Guardia de Jaén 26 de diciembre de 2001
Hornos de Segura 30 de abril de 2002
Huelma 30 de abril de 2002
Iznatoraf 3 de diciembre de 2001
Jabalquinto 8 de noviembre de 2001
Jamilena 26 de diciembre de 2001
Lahiguera 27 de marzo de 2002
Larva 8 de noviembre de 2001
Marmolejo 8 de noviembre de 2001
Mengíbar 26 de diciembre de 2001
Montizón 30 de abril de 2002
Orcera 3 de diciembre de 2001
La Puerta de Segura 29 de enero de 2002
Quesada 29 de enero de 2002
Rus 8 de noviembre de 2001
Santa Elena 8 de noviembre de 2001
Santiago Pontones 8 de noviembre de 2001
Santisteban del Puerto 29 de mayo de 2002
Siles 26 de diciembre de 2001
Sorihuela del Guadalimar 27 de marzo de 2002
Torredonjimeno 26 de diciembre de 2001
Vilches 27 de marzo de 2002
Sabiote 4 de julio de 2002

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en el art. 7 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Jaén, 10 de febrero de 2003.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE CARTAMA

ANUNCIO de bases.

Al objeto de proceder a la inserción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, adjunto se remite Anuncio relativo
a las bases que han de regir el procedimiento selectivo para
la cobertura de funcionarios y personal laboral fijo.

Mediante Decreto 146/2003.S, de 25 de noviembre de
2003, se ha procedido a la aprobación de las siguientes bases
para proceder a la cobertura de funcionarios y personal laboral
fijo, incluidos en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento
de Cártama del año 2003.

A N U N C I O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE
PLAZAS DE FUNCIONARIOS Y LABORAL FIJO VACANTES
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO

2003

1. Requisitos de los aspirantes:

- Ser españoles o nacionales de un Estado miembro de
la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
65 años.

- Estar en posesión de la correspondiente titulación que
se relaciona en los anexos de cada una de las plazas.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

- No estar incursos en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de la Función Pública.

Los anteriores requisitos deberán reunirse todos ellos el
último día de presentación de las solicitudes.

2. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde

en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base anterior, referidas a la
fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias y
se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento, de
lunes a viernes en horas de 9,30 a 13,30 durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma
que determina el artículo 34 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud se le deberá adjuntar:

- Copia compulsada del DNI.
- Documentos que acrediten los méritos, en caso de con-

curso o concurso-oposición. Esta documentación habrá de pre-
sentarse con la forma que se indica en los anexos.

- Resguardo de pago de la tasa correspondiente para
tomar parte en el proceso selectivo, que se fija en la cantidad
de 24 euros. Este ingreso se realizará, bien mediante auto-
liquidación en la Tesorería del Ayuntamiento de Cártama, bien
mediante giro postal a la siguiente dirección Ayuntamiento
de Cártama, calle Juan Carlos I, núm. 62, 29570, Cártama
(Málaga), figurando como remitente del giro el propio aspirante.

3. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde

aprobará las listas provisionales de admitidos y de excluidos,
publicándose el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia,
concediéndose un plazo de diez días naturales a los aspirantes
excluidos para que puedan subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión. Las listas se publicarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, el Alcal-
de aprobará las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, la composición de los Tribunales y la fecha del
comienzo de las pruebas selectivas, publicándose en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.


